
INE/CG86/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA REMOCIÓN DE LAS 
Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 

 
II. El 4 de abril de 2014 el Consejero Presidente y las y los Consejeros 

Electorales rindieron protesta constitucional, con lo que se integró el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, dando formal inicio a sus trabajos. 

 
III. El 29 de abril de 2014, el Consejo General, mediante Acuerdo 

INE/CG13/2014, aprobó la creación con carácter temporal de la Comisión de 
Reglamentos. 

 
IV. En la misma fecha citada en el párrafo que precede, el Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CG14/2014, emitió los “Lineamientos para organizar 
los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos y de otros instrumentos 
normativos del Instituto derivados de la Reforma Electoral”. 

 
V. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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VI. El 6 de junio de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó el Acuerdo INE/CG44/2014 mediante el que se emitieron los 
Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Designación de 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales.  

 
VII. El 6 de junio de 2014, el Consejo General mediante Acuerdo 

INE/CG46/2014, estableció la integración de las Comisiones Permanentes y 
Temporales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y del Órgano 
Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

 
VIII. En la fecha señalada en el párrafo que antecede, este Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CG47/2014, emitió los “Lineamientos para organizar 
los trabajos de reforma o expedición de Reglamentos y de otros instrumentos 
normativos del Instituto derivados de la Reforma Electoral publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014”. 

 
El Punto Segundo, fracción V, incisos b) y d) del Acuerdo referido mandató 
que la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
presentaría a este Consejo General para su aprobación, la propuesta de 
expedición o reforma, según fuere el caso, entre otros instrumentos 
normativos, el Reglamento para la designación y remoción de las y los 
consejeros presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales electorales. 

 
IX. El 20 de febrero de 2015, la Comisión de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales aprobó someter a la consideración de este órgano superior 
de dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que aprueba el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la designación y remoción de las y los Consejeros Presidentes 
y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafos 1 y 2, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de la función 
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
Asimismo, en su párrafo 2 establece que el Instituto Nacional Electoral será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia.  

 
2. Que el propio artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
determina que le corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y 
remover a los integrantes del órgano superior de dirección de los 
Organismos Públicos Locales, en términos de la misma Constitución. 

 
3. Que el artículo 5, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que la aplicación de dicha Ley 
corresponde en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, al 
Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y que la interpretación 
de la Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 
atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución. 

 
4. Que el artículo 6, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Instituto, en el ámbito de sus 
atribuciones, dispondrá de lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 
normas antes señaladas y de las demás dispuestas en esta Ley. 
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5. Que el artículo 29, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, consigna que el Instituto es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos 
Políticos Nacionales y los ciudadanos en los términos que ordene la Ley. El 
Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones.  

 
6. Que el artículo 32, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina que son atribuciones del Instituto 
Nacional Electoral, entre otras, la elección y remoción del Consejero 
Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales. 

 
7. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
8. Que el artículo 42, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General integrará la 
Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales, que funcionará 
permanentemente y se conforma por cuatro Consejeros Electorales. 

 
9. Que el artículo 43, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, menciona que el Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y 
Resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos que así 
determine, así como los nombres de los miembros de los Consejos Locales, 
de los Organismos Públicos Locales y de los Consejos Distritales 
designados en los términos de la Ley. 
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10. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, determina que el Consejo 
General tiene las atribuciones de aprobar y expedir los Reglamentos 
interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 
del Instituto; asimismo, la de dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la Ley o en 
otra legislación aplicable. 

 
11. Que el artículo 60, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé que la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y 
tiene las atribuciones el coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales en la integración de la propuesta para 
conformar los Consejos de los Organismos Públicos Locales.  

 
12. Que el artículo 98, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales 
son autoridad en la materia electoral local, y cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la Ley, las constituciones y leyes locales; serán profesionales 
en su desempeño y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
13. Que el artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que los Organismos Públicos Locales contarán con un 
órgano superior de dirección integrado por un consejero Presidente y seis 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz;  

 
14. Que el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, prevé que el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales serán designados por el Consejo 
General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al 
procedimiento previsto por esta misma Ley; en caso de que ocurra una 
vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
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correspondiente; la prohibición para que una vez terminado su encargo, los 
Consejeros Electorales locales no asumirán un cargo público en los órganos 
emanados de elecciones en cuya organización hubiesen participado, ni ser 
postulados para cargos de elección popular o cargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años siguientes al término de su encargo.  

 
15. Que el artículo 101, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales determina el procedimiento para la selección del 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de Organismos Públicos 
Locales, para lo cual el Consejo General del Instituto emitirá convocatoria 
pública para cada entidad federativa que corresponda, considerando los 
cargos y periodos a designar, plazos del proceso de designación, órganos 
ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación 
y el procedimiento a seguir. Además, que la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la 
conducción del proceso de designación; la inscripción y entrega de 
documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad 
federativa o ante la Secretaría del Consejo General.  

 
Para la difusión del proceso y recepción de documentación de los aspirantes, 
la Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del Instituto en las 
treinta y dos entidades federativas; la Comisión podrá allegarse de 
información complementaria para el desarrollo del proceso de designación de 
las propuestas de integración de cada uno de los Consejos Locales de los 
Organismos Públicos Locales. En todos los casos, las personas contenidas 
en las propuestas deberán cumplir con los requisitos que establece la 
Constitución y la Ley; la Comisión presentará al Consejo General del Instituto 
una lista de hasta cinco nombres por vacante en la entidad federativa; 
cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una 
vacante, la Comisión presentará al Consejo General del Instituto una sola 
lista con los nombres de la totalidad de los candidatos a ocupar todas las 
vacantes; las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas 
al Consejo General del Instituto con una anticipación no menor a setenta y 
dos horas previas a la sesión que corresponda; el Consejo General del 
Instituto designará por mayoría de ocho votos al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando el 
periodo para el que son designados, y el Consejo General del Instituto 
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deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente en la 
entidad federativa, así como comunicar a las autoridades locales dicha 
designación. 

 
16. Que el artículo 102, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, estipula que los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de 
la Constitución; asimismo, establece que los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales podrán ser removidos por el Consejo General, 
por incurrir en alguna de las causas graves que se señalan en dicho precepto 
normativo. 

 
17. Que el artículo 103 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina el procedimiento que el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General deberá desahogar para la remoción, cuando proceda, de 
los Consejeros Electorales locales. Para que la remoción proceda, requerirá 
de ocho votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la 
Resolución correspondiente y ejecutar la remoción. 

 
18. Que el artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales contiene las funciones que corresponden a los Organismos 
Públicos Locales de las cuales son, entre otras, la de aplicar las 
disposiciones generales, reglas, Lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley, establezca 
el Instituto; informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado 
el Instituto, conforme a lo previsto por la Ley y demás disposiciones que 
emita el Consejo General. 

 
19. Que el artículo 119, párrafos 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que la coordinación de actividades 
entre el Instituto y los Organismos Públicos Locales estará a cargo de la 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y del 
Consejero Presidente de cada Organismo Público Local, a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, en los 
términos previstos en la misma Ley. 
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20. Que el artículo Transitorio Sexto del Decreto que expide la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las disposiciones de la Ley General y deberá expedir los 
Reglamentos que se deriven del mismo a más tardar 180 días a partir de su 
entrada en vigor. 

 
21. Que el artículo 7, párrafo 1, inciso a), del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, establece que las 
comisiones permanentes tendrán, entre otras, la atribución para discutir y 
aprobar los dictámenes, Proyectos de Acuerdo o de Resolución; en su caso, 
los informes que deban ser presentados al Consejo, así como conocer los 
informes que sean presentados por los Secretarios Técnicos en los asuntos 
de su competencia. 

 
22. Que en el Acuerdo INE/CG44/2014, mediante el que se aprueban los 

Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la Designación de 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, el Consejo 
General aprobó el instrumento que hasta este momento ha sido el 
documento rector para la designación del Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

 
23. En virtud de que a la fecha de aprobación del presente documento se 

encuentran vigentes los Lineamientos a que se hacen referencia en el 
Considerando anterior, resulta conforme a derecho derogar el Acuerdo 
INE/CG44/2014, por haber operado un cambio de situación jurídica. 

 
24. Que el Reglamento que se presenta tiene por objeto contar con un 

documento normativo que de manera permanente dé certeza sobre el 
procedimiento de selección y designación del Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales que integren el órgano superior de dirección en los 
Organismos Públicos Locales, así como el procedimiento para su remoción.  

 
25. Ahora bien, a efecto de que el Instituto Nacional Electoral cumpla con las 

actividades que constitucional y legalmente le han sido atribuidas, así como 
velar por el cumplimiento de los principios rectores de la función electoral en 
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los procedimientos de selección y designación, así como de remoción del 
Consejero Presidente y de los Consejeros Electorales que integran el órgano 
superior de dirección en los Organismos Públicos Locales, es pertinente se 
defina el Reglamento propuesto, dando certeza de cada una de las etapas 
que integran el proceso de selección y designación, así como las etapas 
procesales previstas para los procedimientos de remoción.  

 
26. De esta manera, la aprobación del Reglamento del Instituto Nacional 

Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, brindará claridad sobre los procedimientos y resultados 
en la designación del Consejero Presidente y de los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales. De igual forma se tendrá certeza sobre 
cual es procedimiento a seguir en caso de recibir una queja o denuncia de 
remoción en contra de dichos funcionarios. 

 
27. El objeto del Reglamento es que el procedimiento de selección y 

designación del Consejero Presidente y de los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales, lleve una secuencia que permita a las y los 
aspirantes conocer todas las etapas previstas en la Convocatoria, los 
requisitos y la documentación que debe presentar, dando certeza sobre el 
procedimiento de selección y designación. Por otro lado, se regula el 
procedimiento de remoción, estableciendo las causales de desechamiento, 
improcedencia y sobreseimiento, así como las etapas procesales, y los 
plazos en que la Secretaría Ejecutiva debe llevar a cabo la sustanciación del 
procedimiento y presentar el proyecto a consideración del Consejo General 
de este Instituto, garantizado en todo momento el debido proceso para el 
denunciado, con base en reglas y normas previamente establecidas. 

 
28. En ese orden de ideas, resulta necesario que tanto el Instituto Nacional 

Electoral, como los aspirantes al cargo de Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, cuenten con la 
certeza de que las etapas del concurso están dotadas de veracidad, 
transparencia, certidumbre y apegados a derecho, en consonancia con los 
principios rectores de la función electoral. Del mismo modo, el procedimiento 
de remoción señala las etapas procesales para las partes, garantizando el 
debido proceso. 
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29. Con base en los argumentos expuestos, se considera oportuno aprobar el 

proyecto de Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación 
y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, párrafos 1 y 
2; Apartado C, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, párrafos 1 y 2; 6, párrafo 2; 29, párrafo 1; 32, párrafo 2, inciso b); 
35; 42, párrafo 5; 43, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos a) y jj); 60, párrafo 1, inciso 
e) ; 98, párrafos 1 y 2; 99; 100; 101, párrafo 1, inciso b); 102, párrafos 1 y 2; 103; 
104; 119, párrafos 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; Transitorio Sexto, primera parte, del Decreto por el que se expide la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, párrafo 1, inciso a) 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral; el Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, que 
como anexo forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
para que comunique el presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Ejecutivas del Instituto en las entidades federativas, así como a las y los 
titulares de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y 
las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 11 de marzo de dos mil quince, por votación 
unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular el Artículo Transitorio Cuarto, por diez votos a favor de 
los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


